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NOTIFICACiÓN DE INSCRIPCIÓN

Una vez transcurrido el plazo establecido en el apartado 6 de la Orden
ITC/J80eaOO?, de 19 de diciembre. por la que se regula el Registro Especial de
Agrupaciones Empresariales Innovadoras del Ministerio de Industria. Turismo y
Comercio, se ha emitido por el titular de la Secretaría General de Industria
Resolución Definitiva por la cual se acuerda la inscripción en el mencionado Registro
de la Entidad ASOCIACiÓN CLUSTER MARíTIMO ESPAÑOL, habiendo sido
inscrita dicha Entidad con el número REAEI-00018.

Madrid, 13 de mayo de 2008

El Subdirector General de Recursos a las PYMES
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RESOLUCION POR LA OUE SE INSCRIBE EN EL REGISTRO ESPECIAL DE
AGRUPACIONES EMPRESARIALES INNOVADORAS DEL MINISTERIO DE
INDUSTRJA, TURISMO y COMERCIO A LA ENT1DAO ASOCIACiÓN CLUSTER
MAmnMO ESPAÑOL

/Ji en6dad ASOCIACIÓN CLUSTER MARinMO ESPAÑOL con CIF G85384980,
presentó sclicitud de itlSC1ipciOIl al Regtstro Especial de AQfUpacio(¡es Innov8dorss
de COIlfOtm;a&d con /oS téml/no$ establecidos f!fI Anexo I de 18 Ord&n
1TC/3808I2OO7, de 19 de diciembre, por la que se r8f1uJa el Registro Especial de
AgrupaciOnes Empresariales InnovadonJs del Minisferio de Industrie, Turismo y
COf1H1rr;i() Asimismo fue presentado en tiempo y forme e/ plan 8stl'Bl~ico a que se
refiera e/llpartlJdo el/lirio 2.c de /8 mencionada Orden, conteniendo dICho plan /os
e/amen los de información que con cerl!cfer de mlnimos so establecen en el Anexo
11 de die/l8 Orden.

COOsidBrsnQo que al contenido del plan eslf81~ico presentado ha merockJo la
coosid6raciótl de eNcelenre en /8 vakxtJción reaJlzsds por la Comisión de
Ev8lueCIM a qll9 se refiere el aparraoo Quillo 3 de la mencionada Orden
fTC/380812OO7, de 19 de diciembre.

Considerando, asknismo, que la entidad soIicít8flte reune 61 resto de tvq~ que
en 61 aparrado Q/ano de dicha 0rt1en se eslablecetl 11 afectos de obtener su
~ Q~ en 61 Ragistro EspedaJ de Agrupaciones
Emprnarwks Innovadoras.

Considerando, que la Comisiófl de Ev9lueción /r.JnstrnOó a la DiracciOO GeneraJ de
PoI1ticlJ de la Pequeña y MfJdienll Empt8:sa el resultado de la vsJoración ra9/i18diJ
del antedicho plen estratégicO y de la solicitud presentada por la ASOCIACiÓN
CLUSTER MAR/TIMO ESPAÑOL.

Resultando qlltJ, en virlud de /o establ6cíelo en el Ilparlado Quinto 5 de le
menciOnada Orden, la Dirección Generel de PoIi/ica de le Peque/le y Mediana
Empr8sa h(l elevlldo a esta Sacrer,,18 General de Industria propuasta de resolución
favorable o la inscripción de 1(1 antidlld ermdidala en el Registro Especial de
AgmpaclOflBs Emplesar!ales Innovodot'as y que, dando C(Jmp/imienlo a /o
establecido en el epart8do Quinto 15 de diche Orden, h(l n«ifiCedo lo misma 11 /a
entidad interesa<:ta Sin qoo se hayan producido 8/eg8c1on&S en el plilZO establecido
en dicho aparrado soore al contenm de la resolllCióll ni respecto 8 los derechos Y
obIigrJCJOrleS, que, como COOS8ClJeflCla de /o establecido en los 8patTado& PrimenJ,
Segundo, -Sexto, SéptJmO Y Odil\'O de mmenciotJM1IJ On1en, se derivan de la
~ en el R6fJlst1rJ Especial.

En virtud de que se han cumplido todas lBs exigeIlcias que, en cuanto 11 requisios y
proc~nisnlo paro la I'Iscripción en el R8gfStro, establea! m OnJen ITCI38I)8I2()()7,
y de m faculftJd otrxgM1lJ por Jo diS{Nesto IIn Jos apartados Prrnero 3 Y QuInto 6 de
dicha oroen. resutJlvo:
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